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ünlsterl® de Estaá®:
M$aí d@miú ümgnanáo á B. Mmnml Qm- 

d a  FfhUj Marqués de AThn/íCBmmj,_ Se- 
mador mkúicio y em Ministró ría Eaiañú  ̂
pam  qm m  reprmmíadén de España 
forme prarie ÚBÍ Trihmml pwmamnU de 
ÁrMirajú áa El Ma^a.—Fágina 16.9,

lk?st@r!a da ^
Eaal orden nombrando .Eegisímdor d$ Im 

pvúpiñüad de Gmndas úa BaUma á don 
M$é áú' M^^enarro y Aréstegm,—Página 
169.
i l i I s W ®  í®  I i & l m t é i  F á M Ie a  f  I g t a ' í i t i i " !

E€(ú  orden áisponiendo se anuficie á opô  
sición Ubre la pUmá dé Profesor de Piá'> 
Ko, vamnte m  el Gúmermiorio da Músi- 
m  y B ’̂Mc*mi%ül6n,--”Fágkm 169,

Gira i i m  iü  ̂i'l, la píam de Profesor da 
Armonia^ vacanU en el id^m iü,— 
Fdgma 170^

Otm Ídem id, i(L ¡aplam de Profesor su- 
pemumarario, mcania m  al ickm iá, iif, 
Fégmm 176.

§ira düponiamh se miime mmo hgaímen* 
H dictada la Eaul orden da 2B m  Marzo

dél año práximo pámdo, Sühr  ̂ pro^úisUm 
da la Üúi^dm dB RMúria de la Arqul" 
tBoMra p Dibujo cmjnnto, vm m ie  m  
la E$úm)la Superior da Arqi^iUcUm df

; Bm€dmat y qm apUoé aí cmo d  Eaal 
áecrdo de 15 á§'Julio dslSB8¡úmmU\ 
múnáoÉia toda r^cJmz-miln sobre alio y 
mankménfkm en toám su AnUgridañ al 
Maal áecretu expramdú,—'Página 170, .

úirm suprimimüü }a Uirmm:d¡ase da Cast
ro, vamnte eu d  Gonservaioriú de Músh  ̂
m  y Dmíamación-f crmmáü en $n 
la plaza de Profesor de Mú'
sim  éd Üámam, y mmbmmúo mi propia* 
ámdpam éichm plaza á B, Tomás Mra* 
tén y Hmiéndez.—Página 170.

Oirá m ando €l cargo de Dirednr dsl Mu
seo Emionml ds ArUs InümMmím.—Fé ' , 
gina 171.

Estado.—SEbsearetaifía.—ScGdéH d@ Fo- 
iílicsa.—Anumiamfo haber sido comtmk 
máo por 0Í Mimsterio de Negocios E x ' 
tra‘̂ ĵero8 á@ Brecm d Legación de Et- 
paím eú Üomtanimúplm q%m al Moqueo 
ú.el pm-rio áe SanU Qmranta ha imeUo 
ár@BiaMtcerSi\--*Fdgma 171.

HAOiiNDA,~“Direeoiéa Gcaer^i de! Te^o» 
TO Público j  OrdeDacíion General de 
Fagos del Estado.— al res- 
guardo d© depésiio mimero 216.007 de

mirada y 74,128 cf@ regísíra.'—'Fáginm 
17L

NoUcim áe ím  fm^Uos i  Ádministrmíoms 
áonik han mM’M cn$‘ueríe ím pmmhs 
mayor^^ del-sorko da fe LoUriuEmcin- 
mmí a^Mr^éo m  d  Mu á© uyer.'—Fúgi- 
fm IfL

G o b e r ^a c i6 ií .*—Dirección General de Ad- 
minmtmaíién.--Ánúnoiando habar sido 
mmbraáo B. Juan Luis SoUr y Biui^ 
Omtmdor de fondos dél Ayuntamiento de 
Valkms, ( Madrid).—Página 172,

Im pem ién  General de Sanidad estedor. 
Circular á los Bireotúres ds las EiHiaciO'* 
núi smíitarim da hs pmrios § de las te- 
tresiras ffonUrmaB.pam que fijm su 
utmciónamrca del pníigro qm  pmümi 
reptrnaniar ¡m ratas muarias qm  se ha- 
Ikm n eré Im áepmdmcias de las reféri- 
daS-Esiacmms samtarias.^Fégina 172.

Mm:m i.®'— B ó l s a . — O b s e r v a t o r io  Ob n - 
t r a l  Me t b o r o l ó g io o . — O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A b m i h i s t r a c i o i  Pmwm^ 
ciA ^ . —  A d m in is t r a c ió n  Mu n ic i p a l .—  
Â TOOlOiS OFICIALES úñ la Gompmia 
Minera Ángío HUpamm, Lm Eléoirica de 
los GñrabamhahSf Banco de Eipma y  
Unión Alcdhohra Española,

A n ex®  2 ®—SpiCTOS.
A n e x o  3 .®— T r ib u n a l  Suprem o. — B a la  

DE LO OONTENOXOBO» A d m in is tr a t iv o .  
Pliegos 14,15,16 y 17,

PARTE OFICIAL

m  esB B »

S. M. el Key Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
ñ. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. ÁA. RR, el Príncipe da Asturias é In* 
fentes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan »in novedad 
ta  su importante salud.

B s igual beneficio disfrutan la» denií^ 
|i? ie tó s  de la Augusta Eeal Fainilia,

' ' i I  em m

' E lÁ L  DEOKIH'O 
A propuesta de! Ministro dé Estado, de 

acuérde coa ei Oonsejó d©' Ministros?, 
Véago ©n designar á D. Manuel García 

Prieto, Marqués d© Álfiuoemss, Senador 
Vitalicio y  ex MíáWro de Estado, para

que en representación d© España forme 
parte de! Tribunal permancnt© de Arbi
traje d© El Haya, ©n la vacante produci
da por h^ber vencido el plasmo para que 
había sido nombrado D, Rafael de Ureña 
y Smenjand.

Dado en Palacio á nueve d« Enero da 
mil novecientos troco,

; ^ADFONSSa
El Ministra de Estado,

Jnjn Nsiam Reíerte,

M  SIM A 1 M m m

REAL OEDEKf
B. M. el' Esv (q. D. g.), con sujación á 

lo dispuesto en la regla 3.® del artícu
lo 303 de ja  ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro d© la pro
piedad de Grandai do Salime, de cuarta 
cláBô  que no lia sMo' solidtaíio, por Re
gistradores ©fscü vos, á  D, José de Eea- 
narro y Arósfegui, número 9 del Cuerpo 
de Aspirantes íi Registros d© la propie

dad, y que por no tenor la edad legal no 
pudo ser nombrado anteriormente,

D© Real orden lo digo á V. I. para su 
cmocimienío y efectos oportunos. Dios 
guardo á V, I. muchos años. Madrid, IS 
de Enero de 1918,

BARROSO. 
Señor Director general de los Regii&tros 

y del Notariada

¥ BEíiIiáS ÍETES

 ̂ EEALIB ÓRDENES 
limo. Br,: S. M. ©i Rey (q, D. g.) ha te 

nido á bien disiponer que se anuncie á 
oposición libre la plasa de Profesor de 
Piano, dotada con ©1 sueldo anua! de 8,000 
pesetas y demás ventajas qu© la ley con- 
céde a! Profesorado, vacante en ©1 Goa- 
servaíorio de Música y Declamación, acia 
que’ ha da veriñcarsa ©n esta Corta con 
arreglo á Im  prescripciones contenidas 
©n el Reglamento de opcisicionei á'Cát©’* 
drss, f©9ha 8 de Abril de I87ó,
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De Real orden lo digo á ¥• I. para 
su conocimiento f  efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos a^OB. Madrid, 10 de Enero 
de í m .

• LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.! S. M. el Rby (q, D, g.) ha te
nido á bien disponer que se asunci© á 
oposición libre la plasa de Profesor dé 
Harmonía, dotada con ©1 sueldo anual 
de S.OOO pesetas y demás ventaias que la 
ley concede al Profesorado, vacante en 
©1 Conservatorio de Música y Declama- 
eidn, acto qu© ha de verificarse en esta 
Clort© con arreglo á las preserip sienes 
oonteaidas en el Reglamento da oposi
ciones á Cátedras, facha 2 de Abril de 
1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  ©fictos. Dios guarde á 
T. I. muchos años. Madrid, 10 do Enero 
da 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
ieñor Subseor®tar!.o de ©ate Ministerio.

limo. Sr.: S. M. ©I Eby (q. D. g.) ha te
nido á bien diisponer que m  anuncie i  
cpcsioión libre M pisza de Profasor nu
merario del Conservatorio de Música y 
Declamación creada por la vigente ley 
de Presupuestos, con la dotación de 1.500 
pesetas anualoi de sueldo y demis ven
tajas qiie la Ley concede al Profesorado, 
,aoto qua ha de veriñcars© m  esta Corte 
QO  ̂arreglo á las presctipcionea conterd- 
€m  en el Reglamento de opoBidones á 
O átedM  fecha 2 d© Abril d© 1875.

De Real orden io digo á Y. I. para 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

é  Y. I. muehois a t o .  Madrid, 10 d© Enero
de 1913. ^LOPEZ MUÑOZ.

Bubsecretario d© este Ministerio.

,Excmo. Sr.; EesuItaBdo que por la Pre- 
del Consejo d© Ministros, y de 

Eeal orden comunioada sa remitió á este 
Ministerio copia de nn acuerdo de la Co- 
misicii provincial áa Barcelona, en que 
se manifiesta que aquella Comísíóh ha 
visto con sentimiento la Real ordeh á©22 
áe Marzo de 1912, que declaró qu© la Cá
tedra de Historia de la Arquitectura y 
Dibujo de conjunto, vacante en la Escue
la Soperior de Arquitectura de dicha ca
pital, se proveyese por concurso entre 
artistas premiados m  Exposiciones Na
cionales ó Universales Medalla de 
prim era ciase en la espeoiall lad de la 
vacante, conceptuando la Comisión pro
vincial que tal forma de provisión, ni m  
ajusta al Reglamento de la Escuela de 
que se trata ni constituye adecuad© me
dio para acreditar la competencia de los 
aspirantes á la Cátedra:

Resultando que eJ Director de ía Es
cuela de Arquitectura do Barcelona elevó 
S su vez á este Ministerio una comuni- 
ipao|6a 4  nombre da los Profesor#

liares de aquélla, reolsmanrlo del anun
cio de provisión de la expresada Cáte
dra, por entender que se opon© á los de
rechos que creen tener los citados Auxi
liares por virtud del Reglamento de su 
Escuela;

Oomiderando que la Real orden de 
convocatoria aplicó para la  misma el 
Real desreto de 15 de Julio de 1898, y que 
e^te Real decreto faó dictado con fecha 
posterior á la clel Reglamento de la Es
cuela de Arquitectura, sin qae baja  sido 
legalmento impugnado, razón por la cim! 
ni cabe establecer con este motivo modi 
fijaciones en el mismo ni hay posibiliiad 
de anteponer á su aplicación la del Re
glamento do aquel Centro docente:

Considerando que la capEoidad de los 
aspirantes al desempeño de una Cátedra 
para la cual además de! título profesio' 
nal ñQ exige el haber obtenido en soiem' 
nm  Certámenes medalla de primera clase 
en la especialidad d© la vacante, repre
senta, índudaMemente, más qua la de ios 
Auxiliares que, sin méritos especiales, 
lleven cinco años de asisteucia á su Es
cuela y que, por otra parto, reducidos á 
cuatro cursor ies conceden, según el Real 
decreto contra ®1 que ahora reclaman, un 
turno de concurso:

CouBíderando que la vacante que se 
trata d© proveer corresponde al tum o 
tercero de provisión establecido por ©1 
artículo 1.” d©l citado Real decreto, y que 
de consigoioEta estuvo legal y acertada
mente aplicado ésto ©n la Resd orden de 
convocatoria;

Visto el inform© emitido sobro el asun
to por ©i OoBsejo da Instrucción Pública 
y de conformidad con ©i mismo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) m  ha servido dis
poner qu8 m  estime como legalmenta 
dictada la Reai orden de 22 da Marzo de 
1912, que aplicó al caso de que se trata 
el Reai decreto de 15 de Julio de 1898, 
desestimándose toda reclamación sobra 
ello y manteniéndos© en toda su integri
dad ©I Real decreto expresado.

' De Real orden lo digo á Y. I. a! efecto 
de que sa sirva trasladarlo á la Comisión 
provincial d© Barcelona. Dioi guarde á 
V. I. machos años. Madrid, 10 de Enero 
do 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

limo. Sr.: Resultando qua el Claustro 
de Profesores del Conservatorio de Mújsi- 
sica y Declamación, en sesión cel6hy#da 
el 1.® da Julio de 1912, acordó soli(||^r d© 
la Superioridad la supresión de 11 terce
ra clase de Canto, en la actualidad vacan
te, por entender qu© con dos Profesores 
de esta asignatura se encuentran perfec
tamente cubiertas Im  necesidades de di
cha enseñanza y la conversión de la cita
da clase en la de Música de Cámara, crea
da por el nuevo Reglamento de aquel 
Centro docente;

Bemlteudb %m #I piauetro

acordó igualmente m  la sesión de refe
rencia proponer para el desempeño de 
esta cla^o d© Música de Cámara á D. To
más Bretón y Hernández, pidiendo que 
el nombramiento de dicho señor se h i
ciera desde luego en propiedad, prescia- 
diéndose de! concurso á que m  refiere ©I. 
artículo 4.® del Reglamento:

Resultando que incoado el oportuno 
expediente sobre el asunto y pasado á 
informe del Concejo de losíruoaión Pú
blica, esta alto Cuerpo dictaminó en sen
tido favorable respecto do las dos ©xpra- 
sadas propuestas:

Resultan lo qua lo propio ha hecho la 
R^al Academia de Belias Artes de San 
Fernando, á informo de cuya docta Cor
poración se mandó también ©1 expe
diente:

Considerando que ©1 acuerdo del Claus
tro da Profesores del Conservatorio, en 
cuanto á la supresión da la tercera clasa 
de Canto y la da su conversión en la  da 
Música de Cámara, responda á lo preve- 
nido en el apartado 3.® del artículo 39 del 
Reglamento de aquel Centro docente:

Consideran do que la propuesta relati
va á que se p rescinda del concursfo en la 
provisión de la clase de Música de Cá
mara, se funda ígualmení© en loestsbla- 
cido por el apartado 2.® dei mismo a r
tículo 89:

Considerando que en D. Tomás Bretón 
y Hernández, por la fama europea que 
ha logra do alcanzar, precisamente en la 
especia lidad á que la clase de Música de 
Cáma ra se refiere, concurren las circuns
tancias señaladas en el artículo y apar
tado qu© acaban de citarse, siendo una 
garantía de éxito en la mencionada en
señanza los profundos conocimientos en 
ia técnica musical que posee tan insigne 
artista, y la gloriosa historia que como 
Maestro compositor y Director da orques
ta ha legrado conquistar,

8. M, el E é y  (q, D. g.), aceptando las 
propuestas del Claustro de Profesores 
del Conservatorio, y do conformidad con 
lo informado sobre ellas por ©1 Consejo 
de Instrucción Pública y la Real Acade
mia áe Bailas Artes de San Fernando, sa 
ha servido disponer lo siguiente:

1.  ̂ Queda suprimida la tercera clase 
de Canto, aclualmente vacante en el Con
servatorio de Música y Declamación.

2.  ̂ Se orea en su lugar la plaza de 
Profesor numerario de Música de Cáma* 
ra ;y

3.® S© nombra ©n propiedad Profesor 
numerario de esta clase de Música de 
Cámara á D. Tomás Bretón y Hernández, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que la Ley concede al Pro
fesorado.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos añoa. Madrid, 12 de Ene* 
ro de 1913*

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor SubaeorétarlQ do este MipietériOy
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limo. Sr.: Creado por Rer̂ l decreto da 
SO de Diciembre áitimo oa Madrid Hñ 
Maseci Naoioisal da Artes iDdmddaies f  
un Patronato del mismo, para facilitar el 
desorrollo de ese nuevo organismo im* 
pénese ei establecimiento de una Direc
ción que, inspirándose en los altos con
sejos y decisiones del Pátronalo, y sien
do en cierto modo el órgano encargado 
de cumplir gus acuerdos y realizar todts 
aquellas funciones de su vida norma! y 
©cntinua, á que d^ba presidir un carác
ter de pe¥:fecía homogeneidad, se mueva, 
sin embargo, en una eifera propia j  con 
la libertad de acción que requiere 1& la 
bor intensa y práctica de iodo centro en 
©jeroicio activo.

P ari realizar, por tsnto, de un modo 
más perfecto ioa fioes propios del Mu^eo 
Nacional de Artes Iná 'úSuM m , j  en 
cumplimiento del artículo 80 del Raai 
decreto de referencia,

8. M. el E e y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver lo Elguient?:

1.® Se crea el cargo do Director del 
Museo Nacional de Artes Industriales.

2.® Serán fundosies propias de esta 
Dirección todas i^s relativas á los servi
cies técniooi, administrativos y siibsii- 
ternos del Museo, de acuerdo con el Pa
tronato, así ccmo la form adén d© la Bi- 
bliotgca del Museo, dando cuenta al Pa
tronato de los trabajos en ella reali- 
aadoe.

3.® El cargo de Director será de libre 
©lección del Ministro, pero debiendo re 
caer e !2 uno do los miembros del Patro
nato psra que pueda tomar parte ©n to- 
das las deliberaciones y decidiónos de 
éste.

V  El Director disfrutará d© una re 
muneradón de 3.000 p?setas anuaks con 
cargo al capítulo 14, artículo 2.® del p re
supuesto vigente.

D© Real orden lo digo á Y. í. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Enero 
d© 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

iî iSTERiO DE HACIENDA

áBIBISMOli CHfBÜ

MINISTERIO DE ESTADO

Suil»seesret^i>ia.
SBOOIÓN DS POLÍTICA

El Ministerio de Negocios Extranjeros 
de Grecia ha comunicado á la Legación 
de S. M. en Constaníiuopla que ©i blo
queo del puerto de Santi Quarsnta, mo
mentáneamente levantado, ha vuelto á 
restablecerse.

Madrid, 16 de Enero de 1918.—El Sub 
secretarlo, Manuei González Hontoria.

- -— —

M ro e e té ia  d e l TesoF®
y  U rdesiac iéM  g e sa e ra l 

€ e  d e l
Debiendo ingresar en ©i Tesoro público 

ei importe del deposito en efectos ma
ro 216.007 de entrada y 74.128 de registro, 
constituido ©n\23 de Julio de 1904, á 
nombro f  como- d© !a propiedad da don 
Félix Herrero Yeiázquez, para 'gv^raotir

á D. Florencio Yaldés y Menéndez, en la 
eoííce^ton de ub tranvía df-sde la Fltza 
del Seis Agosto ai barrio de íiifanaón, 
en. la v iü t de Gqón, y iorínando. dicho 
depódto la suma do 18.400 pesetas nomi
nales en Deuda perpetua interior ai 4 por 
100, esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispueíiío en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
g© anule ©l resguardo d© refarencia, qua* 
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 16 de Enaro de 1913.=E1 Di- 
raeíor general, Edu:ardo Rodenas,

LOTERÍA NACIONAL
Núia de los números § poblacioms ú los qm han correspondido los 4$ prmnios mayí^

res úe los 2.H26 qm comprende él sorteo cñlebrario m  esU dia.

MÚMlEOe PREMIOS ADMINISTRACIONESn n  F ^ s i T A s

86.325 150.000 Madrid.
31.407 60.000 Madrid.-
37.104 40.000 Tordí':SilIas.
8.911 3.000 Madrid.

42.723 8-000 Aigeciras.
28.087 .3.000 LequíJitio y Madrid.

830 3.000 Madrid,
17.762 3.000 Madrid.
8.937 8.000 Ylgo,

43.292 8.000 Barcelona.
82.308 8.000 Bilbao.
89.545 8.000 Cartagena y Madrid.
34.544 gj;oo Granada.
30,098 3,000 Bíircelona.
41.026 8.000 Torrel avaga.
S7.2i5 8 000 Madrid.
29 447 ■ S'.bOíl Barcelona.
41.571 3.000 Barcelona y Santander.
21.895 8.000 Zíiragcsa.
14-722 8.000 Msdrid,
16.410 3-000 Barcelona.
27.039 8.000 Barcelona.
6 839 3.000 Mieras.

86-815 3-000 Ooruña.
14.565 3.000 Mídrld.
2.0.--7 8.000 Bíibai.

10.989 3.000 Madrid,
268 8.000 Madrid.

24.270 8 000 Malilla.
21.956 3.000 Cálshorra,
15-008 33000 Santander.
86,644 8 000 Barcelona.
1.266 3.000 Madrid.

10.090 3.000 -BíÁrA'’0!oaa.
43.129 8.000 Barcelona,
40.893 3.000 Valencia.
14.826 3.000 Sevilla,
10.212 8.000 Madrid®
26.368 3 000 Mairid,
7.809 e.oco Madrid.

44 3.000 Madrid.
33.520 8.000 Barcelona.
39.785 3.000 Bilbao.

Madrid, 20 de Enero de 1913,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de Is Instrucción general 
de Loterías de 25 da Fcibrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese 
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los estabiecimiontc?s de la 
Beneficencia provinoisl de Madrid, han 
resultado sigra ciadas las siguíeste&: 

Eietite ia Julián y Luisa de Francia, del 
Colegio de la Paz. Francisca Mt^rtín Abo
llo, María Rita Ktdríguez Reigada y Ma
ría San Martín Aliaga, dei Asilo de Nues» 
jbrá Señora do lasMorcodeSi

Lo qu© s@ anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 2 0  de Enero de l918.=Por or
den, Saturnino Sintos,

PROSPECTO DE PHEBUOS 
pjrei el sorim qm  se ha de cel^op  

m  MüdHd el dia 31 de JSnero de 1913»
do constar de tres serles de 86.''00 

billetes cada una, al precio de 30 pésalas 
©1 billete, divididos en décimos á tres 
pqsetas; distribuyéndose 746,928 pesetas
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8u 1.805 premios para aaáa serie, de la 
ínanera siguí en te:

SPREMIOtl PBSBTA8
i  í . : , , v d ® i c o . o o o
1  « d e . 60.000
1 . . . . . .  de . . . . . . . . .  20,000

20  de 1.500.... SO.COO
1,478 ............de 800.........  443.700

89 fiproximacioiaes de 
300 p e s e t a s  m - 
da una, pare loa 93 
iiüuieros refítaa- 
tes de la centena 
del p ro^ííio  pri
mero ...........  29.700

99 ídem de SCO id. id., 
parsi iea 90 núme^ 
ro« de la 
áel premio segun
d o . . . . . ........o . . . ,  29.700

99 ídem de 300 id., 
para los 99 núm e
ros de la centena 
fiel premio tareero 29,709

^  ídem da 800 ídem 
Id., para los dal 
premio primera. 1,600

g ¡Idem de TOO para 
los dol p re m io  
í?<--gUBdo.,. ,  e., •. 1.400

Q ídL''m de 564 pam  
Í0 &'' d o l premio 
terce-o...^  1.128

1.805 746.928

Liaa aproximaoiom^ süb oompatíMa- 
eion eusdQU.ior otro p í c|U,6 
65>rr€ispoiider al bületa; ent^rAléiidoM: 
eoB respecto á las ¿señalada.'^ para lofé iiw 
meros anterior y posterior ai de ios pre
mios primero., Be-gnndo j  terĉ ' x̂'O, si 
isaiSese premiado el BÜmoro t5.íit6-
i'io.r BH ©1 riÚDi?;:rG .36,001?̂  y si hWbC éut^ 
C3Í agraciado* el bilieta número i  
siguiente,

la aplicaciéxí do ím

vies de 300 pesot&s, se @obranti©B.áe que 
ni ©1 premio primero corros pond©, por 
ojompio, tú aúrnoro 25, m  consideraB 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde ©1 26 al 100; f  en igual forma Im  
aproximaciones de loa premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des* 
tinado al eíscto, con las solemnidades 
proscritas por la ríistrueeión del Ramo. 
Y en la propia forma se barán despuéi 
sorteos ef̂ paoialê . x̂ arfé adjrádicar cinoíi 
príjmios de 125 pesetaB entre l«>? doñee 
lias íicogidas en los Establecimientos át 
la Beneílcencia Fr-ovirioial de Madrid, j  
tmo de 625 entre las huéríEnas de mili- 
¿ res  f  patdotas muertos ©n eampais qm  

justiñcado su dereoiio,
Eñtos actos serán públicos., j  loa concu

rrentes interesados m  e! sorteo, 
dereclio, son la venia del Fresident©, á 
hacer observaciones sobre duda^ qtw 
Ic^ngan respecto ñ las operaciones de lot 
sorteos, Al día MguioBte de efectuado.! 
letog,se expondrá oí resultado al púbiicf 
por medio de liñiñ& tro presas, fe  icos de- 
ssumentori febacieoteB para acreditar ios 
aúraerogi prendados=»

Los premios ge pagarán ©n las AdsEl- 
aistraeione^ doTEcle b.ajan sMo e^ípeiidl- 
ám  los bilietegs respectivos;, con presen- 
l5?déB y entrega da los mismos.

Madrid, 14 da Octubre do 1912.-«-"El 
D hmt^r b;iiA?*do HédenE^^

MINISTERIO DE LA GOBERNACiül̂

B i r e e e M u  C v a s i . € r a l  i e  A í s h í b í s -

Rabien do sido Bombrado D. Juan Luis 
Soior y B k t, QohUúüv ele fondos dei 
Ayunta miento de Va.ll6cs.s (MadroO, se 
aüUB,oia ccnú:rm e r^revleno ei Reglamen
ta de 11 úe Diciembro úe 1900.

Macldd, 20 da ,Eo@ro d© 1913.» 
rector general, L, Bslaundc.

«E! Di-

iB S p a e^ ién  ^ a ite F a l € 0  G am ite®  
extesrioa*^

CIRCULAR
A los efeotos de lo dispuesto en la elr- 

cular de este Centro de 7 dei mes de la 
fe ch a  IGaceta  d e l 8 ) , referente á que
cuando por Im  Direcciones de las Esta- 
CÍOH0 .B sanitarias de los puertos 6 da las 
terrestre s ífonterisas se estime necesario 
ei ariálisb miarí biológico de productos 
morbúfeos ú otras  ̂ subsíaríciaa ó efectos 
que por sus condiciones pueden ser soa- 
pe^h 'SOá de contener gófmanes de enfer- 
medadesi pestilenciales o de infecto-con- 
tBgiúm^ ú oírecsF peligros para la salud 
púDiioa, sean diefeoü productos 6 efectos 
dirigidos direotfimeBte á la Dirección del 
instituto de Higiene da Alfonso XÍII; le 
enearesco qu©, desde luego y por el par
ticular interés que ofreíx^n, debe usted 
ñ |ar m  atenció’'** acerca dei peligro que, 
puedan representar las raigas muertas 
que se hallasen en las dependencias do 
$fg© puerto 6 Estación, y ciia.odo lo esti
me nectSíirio remita uno, 5 ios ejempla- 
re¡3 qu© crea precisos, s i . mc^noionado. 
Instituto de Higiene da ÁlfonsBO XIII 
para bu reconocimiento por el mismo, 
envianda e-i animal contenido en unaso- 
lEcién de 20 de gUcBrina por dos de car
bonato c .̂iülco.. y 80 do.agua,..encerrado 
en mm oápsuía ó va^sija de hoja de lata, 
debidamente estañada, p^.ra su perfecto 
cierre, y como paquete postai, rotulado 
con In advcrtenoia «productos morboso» 
para auí;ibis».

Lo camunico á usted' para su conoci- 
mi8Bto f  efectos que procedan. Dios 
guarde á  usted ro.uehos años. Madrid, 20 
de E 2̂ *ero de 1913.«®Eí Inspector general, 
ManuelM. Saladar.
Señores Directores d© las Esíaoionea sa

nitarias de loii puertos y de Xas tems-» 
tras froníerfaas.

AíADKID.—EBt .Xip. "B úcaros de Rivadeneyra^,—tFa:Sso de San Tícente, nüm.;


